
  

  

Acuerdos de 23 de enero: 
 
1. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre creación de una plaza de Pediatría de atención Primaria que cubra las zonas de 
Peñamellera Alta, Peñamellera Baja y Cabrales que sean convocadas y provisionadas 
en la próxima Oferta Pública de Empleo que debe convocarse en 2018 
(10/0178/0628/21763). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
2. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre la implantación de un sistema de contabilidad analítica en el 
ámbito de la sanidad asturiana (10/0178/0631/21819). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre presentación ante la Cámara un estudio en relación a la 
llamada factura sombra, y garantía, antes de su puesta en marcha, del consenso más 
amplio entre las entidades y organizaciones concernidas (10/0178/0632/21820). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre ampliación del Colegio de Educación Especial Latores, o construcción de uno 
nuevo, y realización de las actuaciones concretas que faciliten el día a día de su 
alumnado (10/0178/0633/21824). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre evaluación del modelo de gestión clínica establecido por el 
Decreto 66/2009, de 14 de julio (10/0178/0634/21826). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre remisión de  cada uno de los Proyectos de Ley de Autorización de 
Endeudamiento a los que en su caso decida recurrir el Gobierno de Asturias, 
recogiendo con transparencia estas operaciones y determinando los importes y 
destinos para los que pretende endeudarse el Consejo de Gobierno en el año 2018 
(10/0178/0635/21935). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre creación de la nueva categoría de Técnico Superior en Documentación 
y Administración Sanitaria y dotación de plazas de dichas categorías 
(10/0178/0636/21936). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies de medidas para la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo público 
(10/0178/0638/21982). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Socialista 

sobre establecimiento de un Sistema Público de Pensiones con mayor capacidad de 
redistribución y reducción de las desigualdades (10/0178/0639/21987). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre la Ley 11/2017 de 28 de Diciembre, por la que se aprueba la 
metodología de señalamiento del cupo vasco para el quinquenio 2017-2021, y la 
adopción de las medidas necesarias para que dicha legislación respete los principios 
constitucionales de igualdad y equidad entre los españoles, y la solidaridad entre los 
territorios (10/0178/0640/22000). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 

sobre creación de una plaza de Pediatría de atención Primaria que cubra las zonas de 
Peñamellera Alta, Peñamellera Baja y Cabrales que sean convocadas y provisionadas 
en la próxima Oferta Pública de Empleo que debe convocarse en 2018 
(10/0179/0372/21762). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 



  

  

Izquierda Unida sobre la implantación de un sistema de contabilidad analítica en el 
ámbito de la sanidad asturiana (10/0179/0375/21821). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre presentación ante la Cámara un estudio en relación a la 
llamada factura sombra, y garantía, antes de su puesta en marcha, del consenso más 
amplio entre las entidades y organizaciones concernidas (10/0179/0376/21822). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

14. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Popular 
sobre ampliación del Colegio de Educación Especial Latores, o construcción de uno 
nuevo, y realización de las actuaciones concretas que faciliten el día a día de su 
alumnado (10/0179/0377/21823). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura y 

remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
15. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre evaluación del modelo de gestión clínica establecido por el 
Decreto 66/2009, de 14 de julio (10/0179/0378/21825). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

16. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 
Asturias sobre remisión de  cada uno de los Proyectos de Ley de Autorización de 
Endeudamiento a los que en su caso decida recurrir el Gobierno de Asturias, 
recogiendo con transparencia estas operaciones y determinando los importes y 
destinos para los que pretende endeudarse el Consejo de Gobierno en el año 2018 
(10/0179/0379/21933). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Hacienda y Sector 

Público y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre creación de la nueva categoría de Técnico Superior en Documentación 
y Administración Sanitaria y dotación de plazas de dichas categorías 
(10/0179/0380/21934). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
18. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies sobre habilitación de una zona d'espera digna nel Centru de Salú 
de Tinéu (10/0179/0382/22004). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Sanidad y remitirle el 

expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

19. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos sobre redacción de un Plan de acondicionamiento de los viales 
autonómicos para su uso por los ciclistas (10/0179/0383/22017). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
20. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre ejecución de la primera fase del desdoblamiento del corredor del 
Nalón, en el tramo entre Sama y El Entrego (10/0179/0384/22018). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
21. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre ejecución de los accesos peatonales a la nueva sede de la Escuela de 
Arte de Avilés, en el Parque Empresarial del Principado de Asturias 
(10/0179/0385/22019). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 



  

  

Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
22. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos sobre la necesidad de disponer de sensores para la medida de la 
concentración de partículas en suspensión PM2,5 en las estaciones gestionadas por el 
Principado de Asturias, y para la medida de la concentración de benceno en las 
estaciones situadas en el entorno urbano próximo a instalaciones industriales 
(10/0179/0386/22020). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su  tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

23. Interpelación del Diputado del  Grupo Parlamentario Popular  don 
Carlos José Suárez Alonso al Consejero de Sanidad sobre política sanitaria y, en 
particular, sobre cómo piensa corregir las graves deficiencias detectadas en los 
distintos centros de Atención Primaria colapsados por falta de personal ante la 
explosión de la epidemia de gripe (10/0181/0591/21766). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
24. Interpelación  del Diputado del  Grupo Parlamentario Popular don 

Carlos José Suárez Alonso al Consejero de Sanidad sobre política sanitaria y, en 
particular, sobre las acciones que va a tomar para corregir las graves deficiencias 
producidas en la atención sanitaria ante la dificultad de cubrir determinadas plazas, 
tanto en Atención Primaria como en Hospitalaria (10/0181/0592/21767). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

25. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 
David González Medina al Consejo de Gobierno sobre política en materia educativa 
y, más concretamente, sobre la Ley de Autoridad del Profesorado (10/0181/0593/21770). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

26. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 
Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
prestación de Servicios y Derechos Sociales y, más concretamente, sobre la evolución 
del Salario Social Básico en 2018 (10/0181/0594/21803). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
27. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
prestación de Servicios y Derechos Sociales y, más concretamente, sobre la previsión 
de poner en servicio nuevas plazas residenciales públicas (10/0181/0595/21806). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

28. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 
Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
prestación de Servicios y Derechos Sociales y, más concretamente, sobre los costes 
totales del Salario Social Básico en el ejercicio 2017 (10/0181/0596/21809). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

29. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 
doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria, con 



  

  

especial referencia a la política de concurso de traslados del personal sanitario del 
Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA) (10/0181/0597/21828). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

30. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 
Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política en materia de deportes, con 
especial referencia a la gestión de las Estaciones de Esquí de Fuentes de Invierno y 
Valgrande-Pajares (10/0181/0598/21829). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
31. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política 
industrial, con especial referencia al mantenimiento del tejido industrial 
(10/0181/0599/21830). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
32. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política 
económica, con especial referencia al apoyo a los autónomos (10/0181/0600/21831). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
33. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política en materia de deporte, con 
especial referencia al apoyo a nuestros deportistas de élite (10/0181/0601/21833). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

34. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 
doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de innovación, con especial referencia al fomento y apoyo de la investigación, 
el desarrollo y la innovación (10/0181/0603/21836). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

35. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 
doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de empleo, con especial referencia a los datos de paro de larga duración 
(10/0181/0604/21837). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

36. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 
doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de turismo, con especial referencia a la Ciudad de Vacaciones de Perlora 
(10/0181/0605/21838). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
37. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
personal, con especial referencia a la contratación en el Servicio de Salud del 
Principado de Asturias (SESPA) (10/0181/0606/21840). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

38. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 
doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política fiscal, con 
especial referencia a la elevada presión fiscal asturiana (10/0181/0607/21841). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

39. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 
doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
sector público, con especial referencia al futuro de Sociedad Mixta de Gestión y 
Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) (10/0181/0608/21842). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

40. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 
doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia turística, con especial referencia a la promoción del turismo 
(10/0181/0609/21843). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

41. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 
doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia ambiental, con especial referencia a la política de gestión de residuos 
(10/0181/0610/21845). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
42. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política de 
infraestructuras, con especial referencia al estado de las carreteras (10/0181/0611/21846). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

43. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 
Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política educativa, con especial 
referencia al transporte escolar (10/0181/0612/21850). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

44. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 
Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política en materia educativa, con 
especial referencia a la situación de las escuelas de 0 a 3 años (10/0181/0613/21852). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
45. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
atención y ordenación farmacéutica, con especial referencia a la regulación 
farmacéutica (10/0181/0614/21853). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
46. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de empleo, con especial referencia a la formación para el empleo 
(10/0181/0615/21857). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

47. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 
Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política en materia de patrimonio 
cultural, con especial referencia a la situación del yacimiento arqueológico de La 
Carisa, en el concejo de Lena (10/0181/0616/21864). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

48. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 
Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política cultural, con especial 
referencia a la situación de LABoral Centro de Arte y Creación Industrial 
(10/0181/0617/21866). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

49. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 
Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política en materia de juego, con 
especial referencia a la aplicación de la Ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de 
junio, de Juego y Apuestas (10/0181/0618/21867). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

50. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 
doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de pesca marítima y, en concreto, sobre las medidas que tiene previstas en 
defensa del sector pesquero asturiano (10/0181/0619/21869). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

51. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 
doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política sanitaria, con 
especial referencia a la detección precoz del cáncer de mama (10/0181/0620/21874). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
52. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de infraestructuras, con especial referencia a los puertos de competencia 
autonómica (10/0181/0621/21875). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
53. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
infraestructuras ferroviarias, con especial referencia al de soterramiento del ferrocarril 
en Langreo (10/0181/0622/21879). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
54. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política en materia de política social, 
con especial referencia a la tramitación del salario social básico (10/0181/0623/21880). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
55. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Foro Asturias don 

Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre política en materia de patrimonio 
cultural, con especial referencia al estado de conservación de los teitos 
(10/0181/0624/21881). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
56. Interpelación de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias 

doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
tráfico aéreo, con especial referencia a la necesidad de dotar de conexiones al 
Aeropuerto de Asturias (10/0181/0625/21883). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204,  205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

57. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura  sobre qué valoración hace sobre la Ley de Autoridad del Profesorado y su 
aplicación en Asturias (10/0186/1237/21771). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

58. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre cómo piensa mejorar las condiciones laborales del profesorado de la 
enseñanza pública (10/0186/1238/21774). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

59. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre cuándo se van a llevar a cabo las obras pendientes en el CP San Miguel 
de Trevías en Valdés (10/0186/1239/21775). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
60. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación y 
Cultura sobre qué cambios va a hacer su Consejería para que no se vuelva a repetir al 
inicio de curso escolar el retraso en la incorporación de los profesores a los centros y 
que haya materias que no se puedan impartir hasta octubre (10/0186/1242/21798). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

61. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre qué 
medidas tiene previsto desarrollar para poner en servicio nuevas plazas residenciales 
públicas (10/0186/1243/21807). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

62. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre qué 
consecuencias tiene para la Consejería de Servicios y Derechos Sociales el rechazo por 
el Pleno, el pasado mes de diciembre, de la ley de presupuestos para 2018 
(10/0186/1244/21810). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
63. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre 
cómo piensa garantizar a lo largo de 2018, sin Ley de presupuestos, la protección social 
a los colectivos más desfavorecidos y a las necesidades de las personas con especiales 
dificultades (10/0186/1245/21811). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

64. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de 
Gobierno sobre cómo es posible que una instalación como el desguace de Riestra, 
incendiado a principios de enero, estuviera operando sin la correspondiente 
autorización ambiental (10/0186/1246/21827). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

65. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de 
Gobierno si dispone de los cálculos y de los análisis de datos de mercado utilizados en 
aplicación del Anexo II del 'Decreto 121/2013, de 27 de diciembre, por el que se 
aprueban los coeficientes aplicables al valor catastral para estimar el valor real de 
determinados bienes inmuebles urbanos, a efectos de los Impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y 
Donaciones, así como la metodología seguida para su obtención' (10/0186/1247/21932). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

66. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre si considera que están adoptando todas las medidas posibles para que 
los facultativos consideren atractivo trabajar en el SESPA (10/0186/1248/21937). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 

67. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre si se está produciendo una fusión encubierta de las Áreas sanitarias 
VII y VIII de Caudal y Nalón (10/0186/1249/21938). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
68. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre cómo va a involucrarse para proteger las fiestas de prao organizadas 
por asociaciones de vecinos y de festejos, reclamando una disminución del canon a la 
SGAE (10/0186/1250/21939). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
69. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre si se ha puesto en contacto con el Gobierno de España 
para que Asturias se beneficie del esfuerzo en desarrollo acuicultor anunciado por el 
Secretario General de Pesca que se presentará en 2019 en la Unión Europea 
(10/0186/1251/21940). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

70. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas tiene previstas  para garantizar la mejor atención del alumnado con altas 
capacidades (10/0186/1252/21941). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

71. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre si contempla desarrollar más Aulas de Pacientes en el seno del 
Programa Paciente Activo Asturias (PACAS) (10/0186/1253/21943). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
72. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre en qué estado se encuentra el proyecto de construcción del nuevo 
Centro de Salud de Corvera (10/0186/1254/21944). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
73. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre la 
causa de la paralización de las obras de ampliación de cuatro unidades de educación 
primaria en el Colegio público Juan Rodríguez Muñiz de Las Campas, en Oviedo 
(10/0186/1255/21945). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
74. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre cuándo va a convocar los concursos de méritos del personal requerido 
por el Defensor del Pueblo (10/0186/1256/21946). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
75. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre si está explorando  alguna fórmula de colaboración con las 
asociaciones de pacientes para mejorar la atención sanitaria (10/0186/1257/21947). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

76. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre si realiza algún control objetivo sobre la efectividad de las 
medidas subvencionadas con ayudas públicas para reducir los ataques de los grandes 
carnívoros al ganado (10/0186/1258/21948). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
77. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas va a adoptar para atajar la constante e 
intensiva presencia de cormoranes en los ríos que ponen en peligro la pesca  
(10/0186/1259/21949). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
78. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 



  

  

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas ha tomado para garantizar el cumplimiento 
de los pliegos que regulan la caza en el coto de Amieva (10/0186/1260/21951). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

79. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cuál es su postura sobre el grado de cumplimiento de la Ley del Principado de 
Asturias 8/2002, de 21 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
en el municipio de Oviedo (10/0186/1261/21952). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
80. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas tiene previsto implantar, al margen de la 
convocatoria de subvenciones públicas, para evitar los daños del Oso pardo sobre 
razas autóctonas (10/0186/1262/21953). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

81. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas va a adoptar la Consejería de Educación y Cultura al objeto de llevar a 
cabo la equiparación de las condiciones laborales del personal docente de la 
enseñanza concertada con el profesorado de la educación pública dependiente de la 
propia Consejería (10/0186/1263/21954). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



  

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
82. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas va a adoptar para dar una solución a los miles de 
pacientes pendientes de intervención quirúrgica en la especialidad de traumatología 
(10/0186/1264/21955). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

83. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre si cumplen todas las personas que figuran en el Registro 
de guías turísticos del Principado de Asturias  con todos los requisitos propios de la 
profesión para estar en activo (10/0186/1265/21956). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

84.Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de Gobierno 
sobre qué futuro espera a la restauración del Centro Niemeyer, destinado a ser polo 
del proyecto dedicado a la gastronomía, y que ahora abre únicamente para actos 
programados (10/0186/1266/21957). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

85. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre si 
el ERA amplió en diez trabajadores su personal en contra del criterio expreso de la 



  

  

Inspección General de Servicios del Principado de Asturias (10/0186/1267/21958). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

86. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre en función de qué criterio se prevé la presencia de osos en 
el entorno de los núcleos rurales habitados y se instruye al respecto a los habitantes de 
los mismos y sin embargo se adoptan todo tipo de medidas para prevenir la presencia 
de jabalíes en las zonas periféricas de las urbes centrales (10/0186/1268/21959). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

87. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas va a adoptar para mejorar los datos relativos a la comprensión lectora de 
los alumnos recogidos en el último informe del Progress in International Reading 
Literacy Study (10/0186/1269/21960). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

88. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre los motivos de la no apertura de la nueva Oficina de 
Empleo de Luarca (10/0186/1270/21962). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 

89. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas va a adoptar para la protección del Palacio de la Torre de Celles, en Siero 
(10/0186/1271/21963). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

90. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas va a adoptar para la protección del patrimonio romano en Asturias 
(10/0186/1272/21964). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

91. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre si tiene previsto  incrementar las multas a los furtivos que 
recogen percebes (10/0186/1273/21965). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

92. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo tienen prevista la apertura de la tercera planta de la Residencia del ERA de 
Sotiello, en Aller (10/0186/1274/21966). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
93. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas va a adoptar para garantizar la buena marcha del 
Instituto Nacional de Silicosis (10/0186/1275/21967). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

94. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre cuándo tiene previsto presentar una normativa para 
regular el sector apícola (10/0186/1276/21968). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

95. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué actuaciones ha realizado dirigidas a la rehabilitación y conservación de edificio 
del Sanatorio de Bustiello, Aller (10/0186/1277/21969). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirla a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

96. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre si pasa, a su juicio, el futuro de la Sociedad Mixta de Gestión y 
Promoción del Suelo, SA (SOGEPSA) por la colaboración en un futuro consejo 
metropolitano (10/0186/1278/21970). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 



  

  

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

97. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué medidas va a adoptar para garantizar la entrega de la tarjeta acreditativa del grado 
de discapacidad en el plazo máximo de un mes (10/0186/1279/21972). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
98. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cuándo va a repararse el tejado del Colegio Público de Llaranes (10/0186/1280/21973). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

99. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del Grupo 
Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
cómo es posible que permita que la cúpula de la iglesia de la Laboral siga 
deteriorándose mientras la redacción del proyecto y su tramitación acumula un retraso 
de casi dos años (10/0186/1281/21974). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

100. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas va a adoptar para la defensa de los 
trabajadores de la empresa Montrasa Maessa Asturias S.L., en cumplimiento de los 
Acuerdos de Oviedo (10/0186/1282/21975). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 

Pleno. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

101. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto algún desarrollo competencial en relación al 
aprovechamiento de los conocimientos de los trabajadores sociales en la atención de 
salud de los centros sanitarios (10/0186/1283/21976). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
102. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre de qué forma verifica que los animales damnificados por 
la fauna silvestre, cuyos daños sufraga, realmente se encuentran inscritos en libros 
genealógicos de una raza (10/0186/1284/21996). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
103. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejo de Gobierno sobre qué medidas de verificación utiliza para comprobar la 
correspondencia entre el peso consignado en los tiquets expedidos por los camiones 
que retiran los cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas y el peso real de 
los mismos (10/0186/1285/21998). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

104. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular  don David González Medina al Consejero de 
Educación y Cultura sobre cómo piensa mejorar las condiciones laborales del 
profesorado de la enseñanza pública (10/0188/1308/21769). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
105. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cuándo va a llevar a cabo la ampliación del CEE de Latores en Oviedo 
y  la adecuación de sus instalaciones a las necesidades del alumnado 
(10/0188/1309/21778). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

106. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cuándo se van a llevar a cabo las obras pendientes en el CP San 
Miguel de Trevías en Valdés (10/0188/1310/21784). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 



  

  

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
107. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué residencias públicas, privadas y concertadas fueron 
inspeccionadas durante 2017 (10/0188/1311/21787). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

108. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué valoración hace su Consejería sobre la Ley de Autoridad del 
Profesorado y su aplicación en Asturias (10/0188/1312/21794). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
109. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Popular don David González Medina al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué cambios va a hacer su Consejería para que no se vuelva a repetir 
al inicio de curso escolar el retraso en la incorporación de los profesores a los centros y 
que haya materias que no se puedan impartir hasta octubre (10/0188/1313/21797). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



  

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

110. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 
Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre el número de hogares en situación de pobreza grave y 
severa (10/0188/1314/21804). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
111. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre la cuantía real de la nómina del Salario Social Básico en el 
ejercicio 2017 (10/0188/1315/21805). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
112. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cómo piensa poner fin a la lista de espera para acceder al 
Salario Social Básico (10/0188/1316/21812). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 



  

  

Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
113. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuántas ampliaciones de crédito serán necesarias en 2018 
para cubrir la nómina del Salario Social Básico  (10/0188/1317/21813). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

114. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 
Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cómo piensa garantizar a lo largo de 2018, sin Ley de 
presupuestos, la protección social a los colectivos más desfavorecidos y a las 
necesidades de las personas con especiales dificultades (10/0188/1318/21814). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
115. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué consecuencias tiene para su Consejería el rechazo por el 
Pleno, el pasado mes de diciembre, de la ley de presupuestos para 2018 



  

  

(10/0188/1319/21815). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
116. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuántas personas que tienen reconocido el derecho a recibir 
las prestaciones de la Ley de Dependencia se encuentran en lista de espera 
(10/0188/1320/21816). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
117. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado de 

Grupo Parlamentario Popular don Matías Rodríguez Feito a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre qué cuantía destinará este año al pago de subvenciones 
directas a familias que acogen a menores tutelados por la Administración autonómica 
(10/0188/1321/21817). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



  

  

 
118. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cuándo tiene prevista la reapertura de las piscinas de Riaño y La 
Reguera en el concejo de Langreo (10/0188/1322/21887). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

119. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejero de 
Sanidad sobre si está explorando alguna fórmula de colaboración con las asociaciones 
de pacientes para mejorar la atención sanitaria (10/0188/1323/21888). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
120. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué medidas tiene previstas para garantizar la mejor atención del 
alumnado con altas capacidades (10/0188/1324/21889). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 



  

  

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
121. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez a la 
Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales sobre qué medidas va a adoptar 
para atajar la constante e intensiva presencia de cormoranes en los ríos que ponen en 
peligro la pesca (10/0188/1325/21890)  

Iniciativa sobrevenidamente sin objeto por retirada por el Diputado de su 
solicitud. 

 
122. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué medidas va a adoptar la Consejería de Educación al objeto de 
llevar a cabo la equiparación de las condiciones laborales del personal docente de la 
enseñanza concertada con el profesorado de la educación pública dependiente de la 
propia Consejería (10/0188/1326/21891). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
123. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejero de 
Sanidad sobre si considera que están adoptando todas las medidas posibles para que 
los facultativos consideren atractivo trabajar en el Servicio de Salud del Principado de 
Asturias (SESPA) (10/0188/1328/21893). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 



  

  

 

124. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejero de 
Sanidad sobre si se está produciendo una fusión encubierta de las Áreas sanitarias VII 
y VIII de Caudal y Nalón (10/0188/1329/21894). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

125. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Educación y Cultura sobre cómo va a involucrarse para proteger las 
fiestas de prao organizadas por asociaciones de vecinos y de festejos, reclamando una 
disminución del canon a la SGAE (10/0188/1330/21895). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
126. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez a la 
Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales sobre si se ha puesto en contacto 
con el Gobierno de España para que Asturias se beneficie del esfuerzo en desarrollo 
acuicultor anunciado Secretario General de Pesca y que se presentará en 2019 en la 
Unión Europea (10/0188/1331/21896). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 



  

  

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

127. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejero de 
Sanidad sobre si contempla desarrollar más Aulas de Pacientes en el seno del 
Programa Paciente Activo Asturias (PACAS) (10/0188/1332/21897). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

128.Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cuál fue la causa de la paralización de las obras de ampliación de 
cuatro unidades de educación primaria en el Colegio público Juan Rodríguez Muñiz 
de Las Campas, en Oviedo (10/0188/1333/21898). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
129. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre si 
realiza algún control objetivo sobre la efectividad de las medidas subvencionadas con 
ayudas públicas para reducir los ataques de los grandes carnívoros al ganado 



  

  

(10/0188/1334/21899). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

130. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de 
Presidencia y Participación Ciudadana sobre cuál es su postura sobre el grado de 
cumplimiento de la Ley del Principado de Asturias 8/2002, de 21 de octubre, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas en el municipio de Oviedo 
(10/0188/1335/21900). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Presidencia y Participación Ciudadana, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
131. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué 
medidas tiene previsto implantar, al margen de la convocatoria de subvenciones 
públicas, para evitar los daños del Oso pardo sobre razas autóctonas 
(10/0188/1336/21901). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
132. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejero de 
Sanidad sobre qué medidas va a adoptar para dar una solución a los miles de 
pacientes pendientes de intervención quirúrgica en la especialidad de traumatología 
(10/0188/1337/21902). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
133. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre si cumplen todas las personas que 
figuran en el Registro de guías turísticos del Principado de Asturias con todos los 
requisitos propios de la profesión para estar en activo (10/0188/1338/21903). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
134. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Servicios y Derechos Sociales sobre si el ERA amplió en diez trabajadores su personal 
en contra del criterio expreso de la Inspección General de Servicios del Principado de 
Asturias (10/0188/1339/21904). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
135. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre en 
función de qué criterio se prevé la presencia de osos en el entorno de los núcleos 
rurales habitados y se instruye al respecto a los habitantes de los mismos y sin 
embargo se adoptan todo tipo de medidas para prevenir la presencia de jabalíes en las 
zonas periféricas de las urbes centrales (10/0188/1340/21905). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
136. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué medidas va a adoptar para mejorar los datos relativos a la 
comprensión lectora de los alumnos recogidos en el último informe del Progress in 
International Reading Literacy Study (10/0188/1341/21906). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 



  

  

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
137. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre los motivos de la no apertura de la 
nueva Oficina de Empleo de Luarca (10/0188/1342/21907). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
138. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué medidas va a adoptar para la protección del Palacio de la Torre de 
Celles, Siero (10/0188/1343/21908). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
139. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez a la 
Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales sobre si tiene previsto 
incrementar las multas a los furtivos que recogen percebes (10/0188/1344/21909). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
140. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza a la Consejera de 
Servicios y Derechos Sociales sobre cuándo tienen prevista la apertura de la tercera 
planta de la Residencia del ERA de Sotiello, Aller (10/0188/1345/21910). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
141. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejero de 
Sanidad sobre qué medidas va a adoptar para garantizar la buena marcha del Instituto 
Nacional de Silicosis (10/0188/1346/21911). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
142. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué actuaciones ha realizado para la rehabilitación y conservación de 
edificio del Sanatorio de Bustiello, Aller (10/0188/1347/21912). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 



  

  

Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

143. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cuándo se va a proceder a la reparación del tejado del colegio 
femenino María Milagrosa, en Llaranes (10/0188/1348/21913). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
144. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre cómo es posible que permita que la cúpula de la iglesia de la Laboral 
siga deteriorándose mientras la redacción del proyecto y su tramitación acumula un 
retraso de casi dos años (10/0188/1349/21914). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
145. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejero de 
Sanidad sobre en qué estado se encuentra actualmente el proyecto de construcción del 
nuevo Centro de Salud de Corvera (10/0188/1350/21916). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
146. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata a la Consejera de 
Hacienda y Sector Público sobre cuándo va a convocar los concursos de méritos del 
personal requerido por el Defensor del Pueblo (10/0188/1351/21917). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Hacienda y Sector Público, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
147. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué 
medidas ha tomado para garantizar el cumplimiento de los pliegos que regulan la caza 
en el coto de Amieva (10/0188/1352/21918). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 



  

  

148. Pregunta a responder oralmente ante Comisión del Diputado del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejero de Educación 
y Cultura sobre qué medidas va a adoptar para la protección del patrimonio romano 
en Asturias (10/0188/1353/21920). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

149. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez a la 
Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales sobre cuándo tiene previsto 
presentar una normativa para regular el sector apícola (10/0188/1354/21921). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos Naturales, a 

los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el 
expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

150. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre si pasa, a su 
juicio, el futuro de la Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA 
(SOGEPSA) por la colaboración en un futuro consejo metropolitano 
(10/0188/1355/21922). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 



  

  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 

151. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 
Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Empleo, Industria y Turismo sobre qué medidas va a adoptar para la 
defensa de los trabajadores de la empresa Montrasa Maessa Asturias S.L., en 
cumplimiento de los Acuerdos de Oviedo (10/0188/1356/21924). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Empleo, Industria y Turismo, a los efectos 

del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
152. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejero de 
Sanidad sobre si tiene previsto algún desarrollo competencial en relación al 
aprovechamiento de los conocimientos de los trabajadores sociales en la atención de 
salud de los centros sanitarios (10/0188/1357/21925). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Sanidad, a los efectos del artículo 213, por 

remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
153. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata a la Consejera de 
Hacienda y Sector Público sobre si se dispone en su Consejería de los cálculos y de los 
análisis de datos de mercado utilizados en aplicación del Anexo II del 'Decreto 
121/2013, de 27 de diciembre, por el que se aprueban los coeficientes aplicables al 



  

  

valor catastral para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles urbanos, a 
efectos de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, así como la metodología seguida 
para su obtención' (10/0188/1358/21926). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Hacienda y Sector Público, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
154. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre de 
qué forma verifica que los animales damnificados por la fauna silvestre, cuyos daños 
sufraga, realmente se encuentran inscritos en libros genealógicos de una raza 
(10/0188/1359/21988). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
155. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al 
Consejero de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre qué 
medidas de verificación utiliza para comprobar la correspondencia entre el peso 
consignado en los tiquets expedidos por los camiones que retiran los cadáveres de 
animales de las explotaciones ganaderas y el peso real de los mismos 
(10/0188/1360/21992). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 



  

  

Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 

Comisión. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del Territorio 

y Medio Ambiente, a los efectos del artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado 
Reglamento, el expediente. 

Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
156.  Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Foro Asturias doña Cristina Coto de la Mata al Consejero de 
Educación y Cultura sobre qué futuro espera a la restauración del Centro Niemeyer, 
destinado a ser polo del proyecto dedicado a la gastronomía, y que ahora abre 
únicamente para actos programados (10/0188/1366/22021). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de 
la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Educación y Cultura, a los efectos del 

artículo 213, por remisión del artículo 215 del citado Reglamento, el expediente. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
157. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Popular don Carlos José Suárez Alonso al Consejo de Gobierno sobre 
por qué le ha sido concedida por el IDEPA a NINEFPUS S.L. una subvención para un 
diferenciador del Ictus ISQUENICO O HEMORRAGICO (FPLUS1) por un importe 
muy inferior al solicitado (10/0189/1493/21768). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
158. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Andrés Fernández Vilanova al Consejo de 
Gobierno sobre si va asumir la Conseyería de Sanidá la función de 'dirección y 
control' de 'los horarios, servicios d'urxencia y vacaciones de les oficines de farmacia 
d'Asturies' pa que n'aquellos barrios o parroquies onde seya necesariu s'establezan 
nuevas zonas de guardia diferenciadas que garanticen a la población l'accesibilidá na 
compra de medicamentos (10/0189/1494/21786). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
159. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre si, en relación con la implantación en el ámbito de la sanidad de un 
sistema de contabilidad analítica, ha avanzado en un sistema de información que 
incorpore los módulos logísticos en las aplicaciones informáticas actuales para lograr 
una correcta gestión en la obtención de datos, si ha definido ya el modelo de 
contabilidad analítica por el que va a optar, y otras cuestiones relacionadas 
(10/0189/1495/21791). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
160. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre cuántas Unidades y Áreas de gestión clínica y proyectos de gestión 
compartida se han puesto en marcha desde 2009 en cada una de las Áreas, zonas de 
salud e instituciones sanitarias, cuál es su situación, con qué presupuesto adicional ha 
contado y qué ahorros ha logrado el modelo de gestión clínica, y otras cuestiones 
relacionadas (10/0189/1496/21792). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
161. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre qué inspecciones de hacen desde la Dirección General de Salud 
Pública sobre los sistemas de abastecimiento de agua potable, y cuántas inspecciones 
y en qué fechas y emplazamientos se han realizado en los últimos cinco años en el 
concejo de Boal (10/0189/1499/21927). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno 
 
162. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre a qué parámetro indicador de calidad se refiere la clasificación 
sanitaria 'apta con no conformidad' en los resultados de los análisis de vigilancia 
sanitaria relacionados con la desinfección del agua de consumo humano de los 
últimos 5 años en la Villa de Boal, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1500/21928). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
163. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre a qué se debe el cierre del muro divisorio sobre el Nalón en la margen 
de puerto de San Esteban de Pravia efectuado con bloques de hormigón que impide el 
paso peatona, y si tiene prevista su reapertura (10/0189/1501/21929). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
164. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre qué medidas ha tomado o piensa tomar para estabilizar la estructura 
del cargadero número dos del Puerto de San Esteban de Pravia y evitar que se 
destruya (10/0189/1502/21930). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
165. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto solicitar la retirada de la 'Draga uno' del puerto de 
San Esteban de Pravia para evitar posibles daños que pudieran surgir por su estancia 
altamente prolongada (10/0189/1503/21931). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
166. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies don Enrique López Hernández al Consejo de 
Gobierno sobre si piensa exigir a la empresa adjudicataria del servicio de vigilancia y 
seguridad del Museo de Bellas Artes que abone los salarios a sus trabajadores y 
trabajadoras, planteando la rescisión del contrato adjudicado en caso contrario 
(10/0189/1504/21979). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
167. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre las actuaciones 
concretas que se van a llevar a cabo para completar la integración ferroviaria de la 
Ciudad de Gijón (10/0189/1505/21984). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
168. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si tiene previsto impulsar la celebración de una jornada sobre el 
futuro de la minería del carbón en Mieres, con la participación de las regiones mineras 
europeas (10/0189/1506/21986). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
169. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre en qué situación se encuentra la negociación sobre el futuro sistema 
de financiación de las CCAA del régimen común, cuál es el calendario previsto para 
culminar el acuerdo, qué medidas piensa tomar  para fortalecer y ampliar el acuerdo 



  

  

sobre la posición de Asturias y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1507/22006). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
170. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre si se personó 
como parte en las Diligencias Penales abiertas por Fiscalía a raíz de la fuga de gas 
tóxico de la planta de Arcelor de Avilés, el día 24 de abril de 2017, y otras cuestiones 
relacionadas (10/0189/1508/22015). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

171. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente sobre si les ha 
comunicado la empresa ARCELOR MITTAL las causas de la avería producida en las 
baterías de coque, qué medidas se han tomado para solucionarla, si han abierto una 
investigación relacionada, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1509/22016). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 

172. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Foro Asturias don Pedro Leal Llaneza al Consejo de Gobierno sobre 
qué gestiones ha realizado ante HUNOSA para recuperar la inversión realizada en la  
rehabilitación de unas tolvas, propiedad de la empresa, para el Museo de la Lechería e 
incorporarlas al patrimonio del Principado, y otras cuestiones relacionadas 
(10/0189/1510/22026). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

173. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 
Parlamentario de Izquierda Unida don Gaspar Llamazares Trigo al Consejo de 
Gobierno sobre su valoración acerca de la reducción de la seguridad del transporte 
sanitario y, por tanto, del personal adscrito al mismo, que impone el artículo 5 bis b) 
del Real Decreto 703/2016, y otras cuestiones relacionadas (10/0189/1511/22031). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
174. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don Pedro de Rueda Gallardo sobre copia de las Actas del Consejo de 
Patrimonio Cultural de Asturias durante la legislatura vigente (10/0191/2968/21758). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
175. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular  don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre copia de todas las actas 
del Consejo Autonómico de Vivienda desde su creación (10/0191/2969/21759). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
176. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga sobre relación de las 
cantidades aportadas durante 2017 para cada línea de actuación prevista en la prórroga 
del plan autonómico de vivienda 2014-2016,  por el Ministerio de Fomento y por el 
Principado de Asturias (10/0191/2970/21761). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
177. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre grado de ejecución de las partidas 
presupuestadas para el Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias 
(IDEPA) en el año 2017, desglosando las cantidades ejecutadas y los porcentajes de 
ejecución (10/0191/2971/21764). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
178. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Gloria García Fernández sobre relación de los colegios públicos 
del área central de Asturias que carecen del servicio de comedor escolar 
(10/0191/2972/21765). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
179. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular  don David González Medina sobre relación de Institutos de Educación 
Secundaria adscritos al programa bilingüe castellano-inglés y número de materias 
impartidas en inglés en cada uno de ellos (10/0191/2973/21773). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
180. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número total de beneficiarios de las 
ayudas a la adquisición de libros de texto de la Consejería de Educación  y Cultura 
para alumnos de colegios e institutos públicos, durante el curso 2017/2018 
(10/0191/2974/21777). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
181. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre relación de Colegios Públicos cuyos 
alumnos parten con 0 puntos para incorporarse al Instituto de Educación Secundario 
adscrito a su centro por no estar en el área de influencia ni en el área limítrofe 
(10/0191/2975/21780). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
182. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 



  

  

Podemos Asturies doña Paula Valero Sáez sobre datos de ocupación turística por 
concejos y meses, desglose por concejos del importe que aporta el turismo al Producto 
Interior Bruto (PIB), número de personas empleadas en el sector turístico y número de 
parados provenientes de ese sector, por meses y concejos, y número de alojamientos 
turísticos que no permanecen abiertos todo el año, por concejos, durante los años 2015 
a 2017 (10/0191/2976/21785). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
183. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre relación de Colegios Públicos cuyos 
alumnos no parten con la máxima puntuación para incorporarse al Instituto de 
Educación Secundaria adscrito a su centro por estar en el área limítrofe 
(10/0191/2977/21795). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
184. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Popular don David González Medina sobre número de materias impartidas en inglés 
en la etapa de la ESO en cada uno de los colegios concertados adscritos al programa 
bilingüe castellano-inglés (10/0191/2978/21796). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
185. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Popular doña María Fe Gómez Alonso sobre copia de los estudios realizados sobre el 
acceso ferroviario a los Lagos de Covadonga (10/0191/2981/21950). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 
186. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia del expediente 
correspondiente al procedimiento ordinario 307/2017 en relación con la campaña de 
saneamiento ganadero en el que es parte el Principado de Asturias o cualquiera de sus 
organismos dependientes (10/0191/2982/21977). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

187. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario de 
Izquierda Unida don Ovidio Zapico González de copia del expediente o expedientes 
por los que en 2007 se pretendió privatizar la explotación de la Ciudad Residencial de 
Perlora, en Carreño (10/0191/2984/21980). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

188. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Foro Asturias doña María del Carmen Fernández Gómez sobre copia del expediente 
correspondiente a la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos para la ejecución 
de Planes de empleo en el marco de los itinerarios integrados de activación en el 
ámbito local (10/0191/2986/22029). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

189. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Podemos Asturies don Enrique López Hernández sobre relación de las acciones 
inspectoras realizadas respecto a las denuncias interpuestas ante la Inspección de 
Trabajo sobre los trabajadores contratados como monitores de esquí en las estaciones 
de Pajares y Fuentes de Invierno (10/0191/2987/22030). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 

190. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda sobre copia del expediente 
CPCA 01171/15 por el que se autoriza el desmontaje y reconstrucción de los muros de 
las cabañas C12a y C18 del castro de Chao Samartín (10/0191/2988/22032). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
 



  

  

191. Reiteración de queja del Diputado del Grupo Parlamentario Popular 
don José Agustín Cuervas-Mons García-Braga relativa a su solicitud de información 
sobre relación nominal de todos asuntos jurídicos y contenciosos previstos en el 
programa presupuestario 612 F Gestión del Patrimonio número 226003 Jurídicos y 
contenciosos de la Consejería de Hacienda y Sector Público (10/0192/0457/21478) 

1. Por escrito registrado el 24 de noviembre de 2017 con el número 26259, 
don José Agustín Cuervas-Mons García -Braga, Diputado del Grupo Parlamentario 
Popular, al amparo del artículo 14 RJG, solicita «Relación nominal de todos los asuntos 
jurídicos y contenciosos previstos en el programa presupuestario 612F Gestión del 
Patrimonio número 226003 Jurídicos y Contenciosos de la Consejería de Hacienda y 
Sector Público». 

2. Tras una primera queja del Diputado ante la falta de respuesta de la 
Administración una vez vencido el plazo reglamentario que la Mesa de la Cámara acogió 
por acuerdo de 9 de enero de 2018, en el que señaló a la Administración un término 
improrrogable de tres días para proveer, el 15 de enero tiene entrada en el Registro de la 
Cámara, con el número 27672, respuesta, oficiada por la Consejera de Hacienda y Sector 
Público, de la Directora General de Patrimonio y Sector Público, señalando que «al 
subconcepto 226.003 —Jurídicos y contenciosos— se imputan, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución de 4 de julio de 2006 de la Consejería de Economía y 
Administraciones Públicas por la que se establecen los códigos que definen la 
clasificación de gastos e ingresos de los Presupuestos Generales del Principado de 
Asturias: el “cumplimiento de obligaciones derivadas de sentencias y gastos producidos por 
litigios, actuaciones o procedimientos en que son parte el Principado, organismos y entes públicos. 
Pago de letrados, procuradores y profesionales del derecho en asuntos propios del Principado de 
Asturias”. Con cargo a la misma se prevé imputar los gastos anuales derivados del 
convenio de colaboración entre el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y 
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias sobre atribución de competencia de 
recursos contractuales, así como los honorarios de notaría y registro que se produzcan». 

3. Oficiada la respuesta de la Administración al Diputado, éste presenta, por 
escrito registrado el 18 de enero de 2018 con el número 27932, una segunda queja 
señalando  ahora que aquélla «no se ajusta para nada a la información solicitada, ya que 
se me indican los conceptos en general imputables a la partida presupuestaria pero no la 
relación nominal solicitada. La información solicitada es muy clara y la respuesta 
aportada no tiene nada que ver con lo pedido». 

4. La respuesta de la Administración sí se corresponde, a diferencia de lo que 
el Diputado aduce en su queja, con lo que la solicitud de información recabó. En efecto, 
habiéndose ésta interesado por los asuntos «previstos» en el subconcepto presupuestario 
de referencia, no es incongruente referir, como hace la Administración, los gastos que «se 
prevé» imputar con cargo a esa partida (los derivados del convenio de colaboración con 
el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en materia de recursos 
contractuales, así como los honorarios de notaría y registro que se produzcan). Cierto 
que la solicitud de información recabó una relación «nominal», pero, referida a asuntos 
«previstos», no cabe concluir que la Administración se desentienda de la solicitud de 



  

  

información, por cuanto que, tratándose de asuntos «previstos», no es dable exigir un 
mayor grado de nominalidad, si se permite la expresión, que el de indicar qué asuntos 
está previsto imputar. Cuestión distinta habría sido que la solicitud de información se 
hubiera interesado por los asuntos jurídicos y contenciosos que se estén tramitando o se 
hayan tramitado ya con cargo al subconcepto en cuestión. 

Por todo ello, la Mesa, al amparo del artículo 14.5 del Reglamento de la Junta 
General, acuerda no acoger esta segunda queja del Diputado don José Agustín Cuervas-
Mons García-Braga. 

 
192. Comparecencias en relación con el Plan de actividades del Instituto de 

Desarrollo Económico del Principado de Asturias (IDEPA) para el año 2018 
(10/0217/0677/21732, 10/0217/0679/21756, 10/0254/0334/21733, 10/0254/0336/21757, 
10/0254/0337/21985, 10/0254/0338/22003) 

En el asunto de referencia, presentadas las solicitudes dentro del plazo 
habilitado para ello por la Resolución del Presidente de 10 de enero (BOJG/X/B/1277), 
la Mesa, en uso de la facultad que le confiere el artículo 37.1 d) y e) RJG, con arreglo al 
Acuerdo de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias 
de las Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), y con el acuerdo de la Mesa de 9 
de enero que asignó el expediente a Comisión, acuerda: 

Primero. Calificar los escritos como solicitudes de comparecencias ante 
Comisión, de las del artículo 67.1 b) RJG, las comparecencias del Consejero de Empleo, 
Industria y Turismo, y de las del artículo 67.1 d) RJG, las comparecencias de la Directora 
General del IDEPA. 

Segundo. Admitirlos a trámite. 
Tercero. Asignarlos a la Comisión competente por razón de la materia, que es 

la de Empleo, Industria y Turismo. 
Cuarto. Trasladarlos a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
193. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Educación y Cultura para que informe 
sobre la situación laboral del profesorado de la enseñanza pública 
(10/0217/0680/21772). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 



  

  

 
194. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales para 
que informe sobre todo lo relacionado con la evolución del Salario Social Básico en 
2017 (10/0217/0681/21808). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 
 
195. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales para 
que informe sobre todo lo relacionado con las residencias públicas, privadas y 
concertadas que fueron inspeccionadas durante 2017 (10/0217/0682/21818). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa de 
29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones de la 
X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante Comisión 
de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno. 


